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IGUALDAD 'DE :SALARIO POR"TRABAJO DE IGUAL VAlOR:" ·a.y INFORME COMPLEMENTARIO SOBRE 
lA' :APLICAGÍON DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE SALARIO POR TRABAJO DE IGUAL VALOR 
(E/CN .6/~57); b) IN'lORME SOBRE LOS' PROCEDIMIENTOS QUE HAYAN RESULTADO ADECUADOS 
PABA ·CREAR EN IA OPINION PUBLICA UN AMBIENTE FAV:ORABLE A LA IGUALDAD DE SALARIO 
POR TRA:ÉlAJo' DE IGUAL VALOR_ (E/CN.o6/263', ·E/CN .• 6/L~l55/Rev ,i y E/CN .• 6/L.~l56/Rev .3) 

•• 1 

·f~~~~-LEFAUC~ (Francia) ~xpresa lalinquietud de las mujeres fran

cesas ante la lenti·tnld de los progresÓs realizados en-: ;La, ·~:Pl,iea~ión. del principio 

d~ la if0la.;Lda~ de ·a~!l,a~io en el plano internacional. Es verdad que se han h~cho ·
ciertos progresos;-· el mejor ejemplo lo proporcionan las medidas adoptadas recien

temente en e± Reino ·Unido en favo'r de ciert·as categorías. de funcionarios. ?e~o 
estos p:;.~ogresos son d~masiado le·ntos, y es de temer quE1 la competencia ex~ral,l

jera impo~ga un retro~eso ·a los países pr~cursores porque, como ha declarado 
' . 

. la Cámara de Comercio de París en noviembre de 1954: "La. no observancia del 

Conveni·o Int.crna~ional No~ lOO por la mayorÍa de sus signatarios; pone a ,los ·

, paÍs~s.· que C;.lnpien. las disposiciones de dicho Convenio en condiciones de infe-
,. • 1 

riorid8.d manifiesta". 

La Asam~iea General de los Presidentes de las Cámaras de Com~rcio de la 

Unión.Franc~sa declaró a·f.Lnes de 1954: "La competencia internacional no se. 
'. ¡ ' 

podrá .~stablecer verdadera y eficazmente mientl:'as en violaciÓn de los co:mpro-

_.misos i~ternacionales'contraÍdos sub~istan las flagrantes desigualdAdes que 

... predominan en 'lás condiciones de producción"·. 

Como Francia es 'lino de los pocos paÍses que ha ratificado y aplicado el 
,. . . . . . , :. . . . 

Conv(:lnio No.. 100 ,, la produccion francesa se halla en condiciones desventajosas 

debido a las diferen.cias que existen entre Fra.I+cia y la mayoría de los demás . ' 
paÍses en· cuanto a la legislación en materia de salarios. 

' . . 

En ciertas· industrias, como por ejemplo la textil, la mano de obra está 

, compues:ta ~n su tercera parte por ,mujeres, proporciÓn equivalente a la que existe 
\ ·. ' 

en el extranjero, razón por la cual la igualdad; d~ .salario G~>nsti tuye un factor 
.• . r . 

desfavorable para,. los. precios ~ranceses. Ep., la industria 1anera francesa., por . . . - '' . . 
e.jemplo, los salarios .de las mujeres son iguale's a los de los hombres, mientra.s 1 

¡ L ' ¡ 

que en Holanda son 'inferiores en un· 35%; en Alemania en un 25%, en Itali.a. en. '\m 
• • J 

18%; etc.~ Es evidente que en los pa.~ses do~de las mujeres constituyen el 75% 

del personal empleado por lás hilanderí~s y·. reciben' solamente el 75% del salario ' 
1 

normal 1 es decir, del salario de los hombres, la economía realizada sobre el cos-

to de la mano de obra equivale a un 18,75%. 
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(Sra. Lefaucheux, .Francia) 

No se trata ,de _que Francia ~enuncie. al principiQ de la igualdad:de salario quE 

fisura en su Constituc'iÓn;- pero es lÓgico que se inquiete :por 1& reticencia de lo: 

demás pa:!ses para ratificar el Convenio~ Le. Sra" Lefauf;:b~ ~O"!lV't~ne ce11 l.!!D "a.- · 
~resentantee de Polonia·y de la tmss en que dicho Convenio no es :perfecto: :pero 

por lo menos representa un progreso, y su aplicaci6n universal tendría gran 

trascendenci~ para todas las.mujeres del·mundo. 

A continuaci6n la Sra. Lefaucheux, responde a las critica~ de la Fe9eración 

, Sindical Mundial acerca d~ las supuestas desigualdades de salar~o que existirían 

en la industria privada francesa. Dicho sea de paso, esas ~ríticas se dirigen 

precisamente a uno de los pocos países ,que han ratificado-el Convenio y que lo 

han aplicado inmediatamente, sin prever etapas sucesivas de aplicación. 

Posiblemente esa impresión err6nea se debe a una mala interpretación de 

las esta~listicas. Así,· cuando se compara el salario medio de los trabajadores. 

masculinos y femeninos, por eje~lo, el de los hombres resulta g~neralmente más· 

elevado porqueen muchas industrias sólo los hombres trabajan horas extraordina

rias (que en Francia se remuneran a partir de la 4la. hora ce trabajo semanal). 
' La representante de la URS.S ha dicho que--en los territt)rios' en fideicomiso y 

no autónomos las mujeres no gozan de ninguna protección. La Sra. Lefaucheux 

recuerda las principales disposiciones de algunos artículos- del Código de. Trabajo 

relativo a l0s territorios franceses de ultramar: 111m, iguales condiciones de 

trabajo, ,de competencia profes:i;.onal y de rendimiento,· el. salario es igual para 

"todos los-trabajadores, sean cuales fueren su· origen, su sexo, su,edad y su con-

11dición. En tódos los establecimientos públicgs y privados el periodo legal de 

'\rabaj~, sea por horas, po:r tarea o a destajo, no debe exceder de 4o horas sema-
" ' 4 -~ na¡eso •• El descanso semanal se ha fijado en 2 horas consecutivas como ~nimo. 

"Para el trabajo nocturno de las mujeres y de los niños rigen los convenios'inter

"nacionales .. • .Por resoluciones de los Jefes de los territorios, promulgadas previa 

"consulta c6n la Comisión Consultiva del Trabajo, se establecen los trabajos que 

"pueden ejercer las mujeres encintas. Sin _tener que pagar indemnización por vio

"laci6n de contrato, toda 'mujer encinta puede suspender su t'rabajo durante 14 

"semanas, seis de ellas despué~ ·-del alumbramiento, y durante ese periodo el emplea

"dor no_puede despedirla. 
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(Sra. Lefaucheux, 1i'rancia) 

. "La mU4er encint~ tu¡¡¡b:tén tiene derecho a atención médica gratuita y a la 
,, • • • ¡ ~.. '• • ~ • ~ 

.mitad de su salario norma¡, y_conserva todos sus derechos a las prestaéiones~en " .. '. . . . ··: ,. •.. ' . : . .., . . . . ' . . . . ~ '• . '• . . . . . 
especie. Las mad~~s de f~ilia tie~en de~echo a~ día.~dic1onal de licencia 

( 

;;' • ' ' • • • ' • 1 ' • •¡ .: ' 1. '1 ·~ ' : • ' .... -~ f • • • • 

~~ual ~.por cada hijo menor de .. 14 .. ~os:-.•• " Además, la .Asamblea de la Unió,n Francesa 
1 • •, • • • • • 1 • • .. • •• • 

acaba,de pron~~iaree ·a favor.del qto~gamiento de los subsidios familiares a la 
. . ' . ' . ' 

mndre, lo que representa. una. protección considerable para. la mujer, ~speciall!lEmte 
en las eoc~edadee que J:?l'a.ctican la poligamia: · . ' 

. . . 
' . 

Todas es.tas dispos:i,ciones le~islativas, que se aplican. en la práct~ca, 

demuestran que las mujeres de esos territorios están ~rótegiaas por la ley' y 
• 1 j. 

que. gozan de ventajas que a menudo no' existen en los pa:ís.es independientes. 
' ' 

La Sra. MEIN.ANDER (Fede~aci6n. _Interna~ional de Mujeres de Negocios y 

Profesio~es Liberales) de.cla:ra que su Federación no ha cessdo de preconi~ar el · 

principio de la igualdad de salario,· tf?,nto ante .el Consejo Econóoico y Social 

y la OrganizE.ción Internacional del Trá.ba.jo, como a:nte la Comisión. Por eso 
' 

1~ Federación consideró como una victoria 1~ aproba~i6n del Convenio No. ¡oo 
• ' 1 

de.la OIT, primera et~pa hac:i,a la· igua~dSd de hombres y mujeres en mat~ria 

econ6mica. La actividad desple.gada por la Federación Interna:ci:ona1 desde que 

celebr6 su' congresb ·en 1950,' primero' para hacer aproba'r y después ratific~r 

dicho Conve~io, ha sido' expuesta a la Comisiór{ en per:íqdos de sesiones anterio-
' 1 

res. Por consiguiente, la Sra. Mein'ander hablará con Jnás detalle .sobre 1a 

situa9i6n en algunós paises y especialmente en el ··suyo, Finlandia. ·.,. 

En septiembre de 1954, el Parlamento finlandés ··estudió la' cuestión de la 
• • 1 

ratificación del Convenio.No. lOO y de la·recomendac16n que lo ·complementa. 

Dec~di6 a~lazar esta ,:ratif.icación,. pero volver a. ex:nninar el probl.ema antes 

de que se clausure la presente legislatura, en julio de 1957 ¡ mientras .ta.nto., 

un comité del Gobierno reunirá las estad:ísticas n~cesarias, como lo ha sugerido 

el partido labo~ista' 'qué estima conveniente . ilustrar' a 'lá bpini6n. pública sobre

dicho Convenio ·antes de ··r.atificarlo.' 

Las dlti~as es.tadísti<!as· public~adas a· fines de -1954 muestran que la diferencia 

entre el promedio del salário p.or hora de · ·ios h9l'!ibres y el de las mujeres es 

'actu~lmente de un "3o% '(171: márcos. ·finlan~eses ~contra 115). Pero np ha de olvi

darse, que por una :parte esta diferencia tiende naturalmente a disminuir a medida 
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(Sra. Meinander, Federación Internacional de 
Mujeres· de Negocios y Profesiones Liberales 

que aumentan los· salarios medios y, _por otra, que en Finlandi~, ·como ·en 'otras 

partes, l~s _lnujeres trabajan. con mayor frecuenci~ e.n las ~nd'!lstrias y oficios 
' ' 

en que los salarios ~on más bajos. En general, donde la mujer cumple el 

mismo trabajo que un hombre, recibe el mismo salario, por lo menos en la indus

t'ria, porque reuy a menúdo las mttjzres están aú..."'l en situación desventajo~a en 

relación a los hombres en lo que se refiere a la.s profesiones .intelectuales. 
' ' 1 

En el Reino Unido se han h$cho- pro'gresos desde la :pub:licaci n del documento 

E/CÑ.6/257. G~acias a la intervención del EQual Pay Campaign Co~ttee (Comité 

Coordinador de la cam:pañ·a· en· favor de la igualdad, de salario), fbrmado por · 

organizacion~s femeninas, el.Gobierno accédió a introducir g;r:adualmente la 

igualdad de salario entre·hombres y mujeres, en la administración :pública .y 

en la enseñanza. 

En los Estados Unidos, donde la cues-t;;ión de laigualdad de salario depende 

a la vez de las autoridades federiües y de los Estados, la Federación Norteame

ricana actúa en los dos planos. Ha emprendido campañas en favor de la a:propación 

de· un proyecto de ley feder·al, ·y también efectúa gestiones ante los órganos le

gislativos de los diferentes Estados. En 18 Estados se han-depositado :proyectos 

de_ ley sobre igualdad de salario, y es posible que pronto se aprueben algunos, 

especialmente en Nebraska, Colorado, Arkansas y Oregón. 

Para terminar, la·Sra. Meinander subraya que el-problema de la igualdad 

de salario no debe estudiarse aisladamente y en abstracto, y que al mismo 
. ' 

tiempo es necesario preparar a las mujeres para que :participen positivamente 

en la vida_ económica de sus :paises~ A este respecto el documento E/CN·. 6/~63 

contiene indicaciones sumamente útiles, y la resolución de 1954, en cuya virtud 

la Comisión solicitó que se reUiliera información ·sob.re los métodos empleados 

en los distintos :países para crear en la ·opinión públi~a un ambiente favoraple 

a·ia igualdad de salarío, ha' dado ya buenos resultados. 
- 1 • 1 • ' ' 

El método :pre·conizado en el Canadá· por las fede:raciones de las provincias 

canadienses consiste. eri' presentar' a cada uno de lo's miembros· de .la Asamblea 

LegislatiVa un memorándum~que incluye el texto de un proyecto de ley, y argu-. . 

mentas en apoyo del mismo·.· Este método fué empleado primero en ·la provincia 

de Ontar~o, que ba· sido la primera ein apr~bar _una ley sobre la igualdad de los 

salarios; ~osteriorm~nte otras dos provincias aprobaron leyes ánálogas. 
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( S.ra •. Meinander, Fed.ers.cion Internacional de 
Mu,jeres de Negocios y Profe~ionés · Liberales) 

Por '·intermedio dé ·sU Emp~o;yment Conditions Corimlittee ·(Comité en'cargado de·: 

estudiar las condiciones de e~leo) la'· FederaciÓn Internacional continuará tra- . 
' ' . . . ~ ' 

tando de hallar lós medios para que· ·la igualdad de salari'o ·sea· uha realidad, para 

todas las mujeres •. 
1' 

La Sra. ·FIGUEROA (Organización •Internacional del Trabajo) desear!a res:: .. 

pond~r a tr~s sug~~tion~s formuladas ~n la 282a •. sesiÓn de la Comi~iÓn por el r~-

presentante el~ la Confederación º"e· S~ndicato~ Cristi~nos, respecto a la docV¡men~ 
tación que la OIT podrí'a.reunir· acerca de las condiciones de igual remuneraciÓp 

. ' 
entre hombres y mujeres en· los. ·distintos pa!ses: · 

. . . . . ' i. 

En cuanto a la primer.a,. corttorme a la cual el Consejo Ec.~nómico y S_c:>c.:J.al· reco-:-

mendarí'a a la OIT preparar un informe en la Comisión de Apiicación de_: Convenios y 
' . ' 

o , 1 • 

Recomen~aciones, o por una ~o~sion nombrada especialmente a ese efecto.por su 

Coi?-ferencia Generp.l 1 la Sra. Figuarosa observa que en virtud de 'la propia 9:on~t~ tur 

ción :de la OIT, ;La ComisiÓ~ ~e.AplicaciÓn de Convenios y ~e:comendaciones_, qu~ es 
, , ' , . 

un .. 9rgano. permanente, tiene la t'uncion de estudiar _.la int'ormaciol). remiti~ por .. ~os 
, ~ • • 1 

gqbi~~nos sobre la_aplicacion_de los convenios en que son part~s,·y. de inf'orm~r a 

éste. ~~specto aULa ComisiJn ~ Hoc nombrada p~r la Conferencia General de la.OIT, 
~ . •' ' . ' . , . 

la. que a su vez informa a la.Conferencia. Por consiguiente, ~.recomendacion de 

esa Índole no serí'a necesaria~ 
l ' • • 1 

·En ~uanto ~ la segunda .sugestión, la $ra~ Figueroa ~re~isa que, t~bién err 

1 virtud de la Constitución.de ;La.OIT, los gobiernos que han ratificado, un conveniQ 
1. ' ., ' • • • 

dében.presentar un informe anual al Director General sobre los resultados opteni-
' ., .. ' ' . - . 1 . / i 

dos en su aplicacion. ~os gqbieroos comunican este informe a ~as asociacion,es de 

empleadores y t:ta;bajadores-, qu~ pueden co1fluni.car a la .OIT .sus opiniones sobre la 
• 1 ' 

forma .en que se áplica dicho' convenio. 
, . 1 . ·. . , - i 

Por '!lltimo 1 :t:esl)ecto a la tercera su,gestion la Sra. Figuero~_de~l~ra que los_ 
' . ' ' . ' .. . . 

Estados Miembros que no han :r;a~ificado-. un .conve~9 t~mbién de1:'en in,formar periÓd~-
. • ' ,¡ ,. . 1 • 

camente a la OIT sobr~ las.~edidas 1 que están si~nto tomadas para'ap~icar el prin-
• • , ' ' ,· • ~. • : • 1 

cip~o y los obstacu¡os que se opone~ a_su_aplicacion~ Es evidente, p~es, que la-

Consti~U9iÓn·d~ la OIT p~e~é ,todo -~1 procedimient~ necesario para ~~unir datos .de_ 

fuente ~bername~tal; ~~· ~bern~ental, .c~a utilidad:ha '~ubr~yad~ el repr~senta~-
. . \ . . ' 

te de la .. confederac~ón de ~:i!fdictatotj~ C;ri~tian~_s. _ : . . -~. . .. 
1 

.-.. • .. 

La Sra~ Figueroa . espera .que la ÓIT podrá presentar un addendum a. su informe_ 

anual al décimo perÍodo de sesiones de la ComisiÓn de la Condición Jur{dica y So

cial de la Muj~rJ qlle c~ntenga documentación sobre las medidas que están s'iendo 

·1 
1 
1 
í 
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(Sra·. Fi¡:e::roa., OrganizaciÓn Inter-
naciona!_del Trabajo) 

tomadas en los diferentes pa{ses, en el entendido de que se presentará esta d~cu-_ 
m~ntaciÓn para.información de la Comisión, ya que es facultad privativa de _la Con

ferencia Internaci~nal del Trabajo pronunciarse sobre la manera como el principio 
; ~ -está siendo llev~do a la practica en los distintos paJ.ses •. 

La PRESIDENTA cede la palabra a la Presidenta del Comité de Resoluciones. 

La Sra. LEFAUCHEUX (Francia) declara que el Comité de Resoluciones ae ha 

pronunciado sobre dós t~xtos.:o: el pr'Oyecto de resolución E/CN-.6/L-~155/Rev.l, que 

aprobÓ por unanidad, y el proyecto E/CN~6/L:l56/Rev .• 3, qu'e'aproo6 por 6 votos, 

con una abstenciÓn·. 

La Sra~ ROSSEL (Suecia) decl~a que las autoras del proyecto original 

habÍan utiliz.ado .la palabra "pa{ses" en el primer párrafo .de la parte dispositivª' 
. ' 

ente~diendo que se refería a todos los territorios¡ pero que como esa interpreta-

ción no es general., en el texto revisado se ,ha reemplazado dicha· expresión por la 

palabra "regiones" con el objeto de indicar más explÍcitamente que se incluye a 
. l 

ios territorios ~n fideicomiso y a los no autónomo~~ 

La Sra~ FOMINA (UniÓn de RepÚblica Socialistas Soviéticas), la Sra~ ROESAD 

(Indonesia), la Sra. NOVIKOVA (RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia) y 

la Sra: DEMBINSKA (Polonia) declaran que votarán a favor del proyecto de resolución, 

quedando ·entendido que la. palabra "regiones" designa. a todos los países, inclusive 

los territorios en fideicomiso y los territorios no autónomos: 

La PRESIDENTA somete a votación el proyecto de resolución E/CN-~6/L~l55/ 
R~v.l 

, . ~. 
Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de resolucion. 

Proyecto de resolución ~E/CN.6/L.l56fRev~3 

La Sra. NOVIKOVA (RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrus·ia) sef¡ala 

·algunos errore·s de traducción· en el texto ruso del proyecto. 

La Sra .. de URDANETA (Venezuela)· s~ñala un e;ror en el texto español. 

La PRESIDENTA declara ~1 respecto que. la S~cretarí~ adoptar~ las medidas 
' -necesarias. 



' ~ ·. 'i 

· •. i ... ' 
. ,. . ' 
•••• •• ••"'-! 

.... J 1 ' • 1 ' • • " • • ·~ ,, • ••• •,1 ' • ' : • • t • • 

La Sra. FOMINA '(Unión de· Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone 
. :·.-~-~ . ... :.·!" .. ,···.· ....... ·.: :· .· .. •:..· ... ... . ·.. . 

sup~imir el párrafo 2· de la parte dispositiva, y'modifica~ de. la· manera sigu~ente 
• • 1 • : '; ·' .. •• • • 1 ,' • • ' • 1 \ '. • •'. 

el párrafo 1: "Pide ai Secretario General que incluya en su informe ··a todos los 
. -- .• ~· ·~ ' - ·• l. . ' . t. ·• . . ., ~ .. . • 

Estados, sean o no Miembros de las Naciones Unidas o de los organismos especia-

l.ha4os; o.partes·en el Estatuto de la-Corte.Internacional'de Justicia". 

\ ' ' 

• • ·= La· Sr~.·-:.Dl'~MBINSKA (Polonia) y la Sra. NOVIImVA-:(RepúbJ,.ica ~9'~.i~l:(.sta 

Sov;i.étic~: .. de .. B;e·lorrusia) .apoy.anla e.:m:nienda· de la URSS; por considerar. que hace 

más claro y efic~z ·.al. -proyecto de resolución~ 

' . ' 

· La Sra. HAHN (Estados Unido~ de América) observa que en su forma.actual 
1 • ' 

el párr~fo 1 dei proyecto guarda perfeéta contoñmidad con la resolución 793 {VÍII) 
de la ~.rup.l;>l~a. Gene:ral. Al ~grega~ el .;párrafo 2, las autoras del. proy~cto han . 

ampl.;i.ado -~1 .a.lcance del infon;ne . anua.l del Secretari0 General.. 
• ', , ¡ ' ' 

La Srta.- 'I'SÉNG (China) apo;á· el proyecto de r~solúción. Estima muy'.-
· .. · .... -. . .-.t":.: 

natúral establecer' una-distinción entre Estados Miembros y Estados no miembros. 
' .... ,'f'l 

La Srta. ROESAD {Indonesia) d~clara que su delegaci6ri' ·apoyará·: la enmienda 
' . . 

de la URSS, que amp~ía el alcance del proyecto de resolución y permitirá a la 
- • 1 • r, , . , 

·comsión·· conocer ia· .sÚuac.ión en el mundo entero. Sin emhargo,· si:-- no se aprueba 

~sa·, enmÚ~da.~ ;lo mi~m:o v~ta;á a- fav~~ del proyecto d~ resdiución;'.: 
.. • ' : 1 •••• '. ' ,. ' • .. .... :: ••••• 

1 

La ·Sra. SAYÉBs (Re'inO Unido') no se opone· a-' la· enmienda de 'la URSS', 

pero cree preferible s~guir los• precedentes establecidos~ . · ·· '' 
' ' 

. La-S~ a •. -ii·oMINA ( UnicSn ·de ·'Repúblicas ·sod.alistas Sov'iét icas ') subraya 

que las Naciones Unidas deberían estar en condicione~ de recibir información. 

tanto de los Estados no :miembros: .. c.omo.: de lf:?S. E;stadbs ,Miembros.. ·.Pre.cfs.amente : 
. . ' 

ha presentado su enmienda p~ra que la Organización pueda pedir información a 

todas· las fuentes posibles. . ' 
0 f O O ~H O -":'\- \... 0 o t 

La Sra; DEMBINsKA.(Polonia) señala alá atención.de'los miembros la 

,, '' 

1 ' .. ' • ··~· ...... ~ • ' '· ~' • ' • • •. • •• • • f • • .: • • • • • • • 

resolución 547 B (XVIII) del·consejo, e·n· que á su juicfo ·se tráta evidentementé · · ' 

de una invitación· a' los.· Est·ados nó mienibrós-. , : .,. · · 

. .. . . -.. ,. . ..~ . 
-.' .. , 1' 

.... 1• ••••• '• 

. , .j 
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La Sra. NOVIKOVA (República Socialista Sovi~tica de Bielor~sia) señala 

muy especialmente e¡ último párrafo de dicha resoluci6p. 

La Sra. HAHN \Estados Unidos de Am~rica) observa que la invitaci6n 

formulada eh la resoluci6n 547 B (XVIII) del Consejo, así como en la resoluci6n 

793 (VIII) de la Asamblea General, se di~ige a "cada uno de los Estados no 

miembros que sea actualmente o llegue a ser en lo futuro ••• n, es decir, s6lo 

cuando esos Estados lleguen a ser Miembros. 

La Sra. TENISON-KOSDS (Representante del Secretário -General) da lectura 

a la resoluci6n 793 (VIII) de la Asamblea General para poner fin a lo que parece 

ser una mala interpretaci6n. 

La PRESIDENTA propon~ que se vote sobre la enmienda de la Uni6n de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

La Sra. NOVIKOVA (Repúplica Socialista Soviética de Bi~lorrusia) pide 

que se proceda a· votación nominal. 

Se procede a votación nominal. 

Efectuado e~ sorteo por la Presidenta, corresponde votar en primer término 

a la representante de Cuba. 

Votos a favor: Indon~sia, Polonia, Uni6ñ de Repúblicas Socialistas $oviéticas, 

Yugoeslavia 1 República Socialista Soviética de Bielorrusia. 

Votos en contra: Cuba, República Dominicana, Francia, Líbano, Pakistán, 

Suecia, Reino Unido, Estados Unidos de Améric~, Venezuela, 

Argentina, Australia, China. 

Abstenciones: Haití. 

Por 12 votos contra 5 y 1 abstención, queda rechazada la enmienda de la 

Uni6n Soviética. 

La PRESIDENTA somete a votaci6n el proyecto de resoluci6n 

E/CN.6/L.l56/Rev.). 

Por 14 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda aprobado el proyecto 

de resoluci6n. 

Se levanta la sesión a las.l7.40 horas. 


